
Organizado por el CÍRCULO DE LAS ARTES DE LUGO del 2 al 7 de Mayo de 2011, bajo los 
auspicios de la XUNTA DE GALICIA y la  FEDERACIÓN  GALLEGA  DE  BILLAR y la colaboración de 

la EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL y el EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUGO

Fecha de Apertura: 2 de Mayo de 2011  (Según número de participantes)

DISPOSICIONES CIRCUNSTANCIALES
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Local: Círculo de las Artes
Praza Maior, 23 - 27001 - LUGO

Instrumentos de juego: Mesas:   4  SAM 
Bandas:  Kleber
Bolas:     Super Aramith Pro-Cup

DISPOSICIONES CIRCUNSTANCIALES

Organizado por el CÍRCULO DE LAS ARTES DE LUGO del 2 al 7 de Mayo de 2011, bajo los 
auspicios de la XUNTA DE GALICIA y la  FEDERACIÓN  GALLEGA  DE  BILLAR y la colaboración de 

la EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL y el EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUGO

p p

Mecanismo de la prueba:

Fase Previa:  40 Carambolas con límite de 50 Entradas
Fase Final:    50 Carambolas con límite de 50 Entradas

Según Reglamento de la R.F.E.B.
Las partidas se disputarán:
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Inscripciones:

Cuota de Inscripción: 36 €. (Treinta y seis euros) importe que deberá ser ingresado

Abierto a todos los Jugadores de la Comunidad Autónoma
Gallega, con Licencia Federativa en vigor.

en la cuenta corriente número:  2091-0551-22-3040003630, 

G li i Vi
abierta a nombre de la Federación Gallega de Billar, en Caixa -
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Indemnizaciones: Los premios por partida ganada, serán los siguientes:
(Aprobados en A G O 28 12 02)

Galicia, en Vigo.
En el comprobante deberá constar a que jugador corresponde y
enviarlo mediante FAX al nº  986.290666 o a la sede del Club
Círculo de las Artes, al FAX nº 982.220628.
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Fase Previa        20,00 € 
Final Fase Previa        25,00 € 
Octavos        40,00 € 
Cuartos        50,00 € 
Semifinal 60,00 €      
Final 80,00 €      

(Aprobados en A.G.O. 28-12-02)
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Trofeos:

de la organización, sin que el jugador ausente tenga derecho a - 

A los ocho primeros clasificados
Estos trofeos, en ningún caso, serán entregados por delegación.

reclamación alguna.

Y si el jugador al que le corresponda no se encuentra presente 
en el momento de la entrega de trofeos, este quedará a beneficio

Cierre de Inscripción:

Dirección deportiva:
             Director Deportivo: José Manuel Pérez López

Suplentes: José Antonio Vázquez Tallón

El 15 de Abril de 2011, a las 20:00 horas.

reclamación alguna.

             Suplentes: José Antonio Vázquez Tallón

Teléfonos: 982.225051 y 982.225456
Uniformidad:

Esta prenda, dependiendo del modelo, podrá llevarse por el ex
terior del pantalón, siempre y cuando esté confeccionada de for-

Polos sin bolsillo, de un solo color, admitiéndose cambio en el
mismo en mangas y cuello (en los de manga larga, sólo el ribete)

talón.
contrario deberá llevarse, obligatoriamente, por dentro del pan-

Pantalón, calcetines, zapatos y cinturón de color negro.
Escudo del Club al que pertenece el jugador.

ma que esta se ajuste a la cintura mediante una elástica, en caso
terior del pantalón, siempre y cuando esté confeccionada de for-

Calendario de Juego:
de participantes.
Se notificará a todos los Clubes, una vez confeccionada la lista

AVISO La organización no admitirá variación alguna en las normas 
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